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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3781-O

Quito, D.M., 06 de septiembre de 2023

Asunto: Resolución No. SC-ORD-008-CTF-02 de Comisión de Turismo y Fiestas
 
 
Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 
Señora
Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 
Señora Ingeniera
Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO
 
Señora Economista
Paulina Maribel Procel Jara
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señora Doctora
Adriana Valeria Coronel Valencia
Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 
Señora Magíster
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Adriana Alexandra Coloma Santos
Directora Ejecutiva
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD
 
Señora Maestra
Jossy Thamar Caceres Garcia
Directora Artística Ejecutiva
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE
En su Despacho 
 
 

No. SC-ORD-008 -CTF-02

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 008, llevada a
cabo el lunes 04 de septiembre de 2023, durante el tratamiento del segundo punto del
orden del día: “Conocimiento de las observaciones realizadas en la sesión N.019
Ordinaria de Concejo Metropolitano de Quito sobre el proyecto de la Ordenanza
Metropolitana que define indicadores sobre la Gestión de Turismo en el Distrito
Metropolitano de Quito”, resolvió: 
  
Realizar mesas de trabajo sobre el Proyecto de Ordenanza Metropolitana que define
Indicadores sobre la Gestión de Turismo en el Distrito Metropolitano de Quito, para
segundo debate con Quito Turismo, Secretaría de Desarrollo Productivo y
Competitividad, Secretaría de Cultura, Secretaría de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, Fundación Museos de la Ciudad, Fundación Teatro Nacional
Sucre, y demás Entidades Públicas y Privadas Turísticas de la Ciudad. 
 
Particular que informo para los fines legales pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita Abogada
Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Katya Parada Galarza  kp SGCM  2023-09-06  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-09-06  
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